
CONSTANCIA SECRETARIAL: diciembre 11 de 2024. A despacho de la señora Juez, 

informándole que, se radicó escrito por parte de la señora NATALIA BEDOYA, contentivo 

de objeción a la visita técnica decretada por la secretaría de planeación municipal de 

Pácora, Caldas, manifestando que el mismo, carece de las propiedades técnicas de una 

inspección debiendo determinarse las medidas de todos los componentes de la unidad 

sanitaria.  

 

Se le pone de presente a la señora Juez, que la acción constitucional de la referencia, se 

encuentra debidamente terminada y archivada, quedando en firme la sentencia dictada 

en primer grado desde el 17 de octubre del año en curso, como quedó consignado en la 

constancia secretarial visible a folio 046 del plenario.  

 

Sírvase proveer; 

DANIELA OSORIO MAYA 

ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
AGUADAS, CALDAS  

 

Carrera 3 No. 15-24 

 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Fecha: diciembre once (11) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: ACCIÓN POPULAR 

ACTORA: NATALIA BEDOYA 

ACCIONADA: AUDIFARMA (Pácora, Caldas) 

RADICADO: 170133112001 2024 0011000 

ASUNTO: RESUELVE SOLICITUD 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se tiene que, la solicitud que hoy atañe 

nuevamente la atención del juzgado, pretende emitir un nuevo pronunciamiento respecto 

de la objeción a la visita técnica agregada al plenario, que fuera emitida por la secretaría 

de planeación municipal de Pácora, Caldas, manifestando que la mismo, carece de las 
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propiedades técnicas de una inspección debiendo determinarse las medidas de todos los 

componentes de la unidad sanitaria.  

 

Desde ya, habrá de enunciarse categóricamente a la accionante, que su manifestación 

en este estado de cosas se torna infructuosa en razón de que el proceso culminó con 

sentencia adiada el 09 de octubre de 2024, publicitada en el estado electrónico del día 

siguiente, esto es, el 10 de octubre, corriendo el término de traslado de traslado para 

presentar el recurso de alzada, o las demás determinaciones a que hubiese lugar, los 

días, 11, 15, y 16 de octubre del año avante, sin que se presentara reparo alguno por su 

apoderado de oficio, cobrando ejecutoria la providencia en cita, el 17 de octubre de 2024.  

 

En ese estado de cosas, se torna inverosímil retrotraer las actuaciones debidamente 

desplegadas, las cuales estuvieron revistadas de legalidad, para entrar a analizar la 

objeción que hoy se plantea.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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